
posiciones hayan sido dictadas o se dicten por este Ministerio 
de Industria y Energía sobre suministro de gases combustibles 
y sus instalaciones.

Sexta.—La presente concesión se otorga, por un plazo de seis 
años, contados a partir de la fecha de esta Orden, durante, el 
cual «Villagás Instalaciones y Servicios, S. A.», podrá efectuar 
el suministro mediante las instalaciones a que se hace referen
cia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones rever
tirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión 
o la prórroga o prórrogas» que puedan otorgarse de acuerdo con 
el artículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles.

Séptima.—La Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las con
diciones estipuladas por esta Orden. *

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, 4a De
legación Provincial inspeccionará las obras y montajes efec
tuados, y, al finalizar éstos y después de haberse comprobado 
que el concesionario ha entregado el certificado final de obra 
de las instalaciones, levantará acta sobre dichos extremos, que 
habrá de remitir seguidamente a la Dirección General de la 
Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en ls instalaciones comprendidas en la zona de concesión, 
deberán ser comunicados por el concesionario a la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía con la debida antelación. A efectos del levantamiento del 
acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efectuarse 
antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para el 
tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realiza
ción de las operaciones que posteriormente dificulten la ins
pección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria v Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de 
gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por otras 
causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o de 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, «Villa
gás Instalaciones y Servicios, S. A,», podrá solicitar del Minis
terio de Industria y Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones sus
tituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la caduci
dad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta Siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Novena.—La concesión, se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Décima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones y normas técnicas que en general sean de aplicación, 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre. Normas para su aplicación o 
complementarias. Reglamento de Recipientes a Presión, Regla
mentos electrónicos, Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, Normas sobre Instalaciones Dis
tribuidoras de gas líquido propano, asi como cuantas otras dis
posiciones se dicten sobre el servicio público de suministro de 
gases combustibles.

Undécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes).

Duodécima.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e inde
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimotercera—El concesionario, para transferir la titu
laridad de la concesión, deberá obtener previamente autoriza
ción del Ministerio de Industria y Energía, y deberá cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo esta

blecido en el articulo 14 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

7427 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/18.424/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. P. de Paláu.
Final de la misma: LL-BB-326-346.
Términos municipales a que afecta: Paláu de Plegamáns, 

Polinyá, Sabadell y Castellar del Vallés.
Tensión de servicio: 66 y 25 KV.
Longitud en kilómetros: 12,677 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero, 181,6 y 116,2 milímetros cua

drados.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.244-7.

7428 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la. imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/5.725/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, oon línea en tendidos aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 124 de la línea a 25 KV : LB-295 

E. R. «Rubí»»E. R. «Santa Coloma».
Final de la misma: E. T. 4.168, «Domingo Quintana (Urba

nización)».
Términos municipales a que afecta: Sardanyola y Santa 

María de Barbará.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,383 aéreo y 1,900 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 116,2 y 150 milímetros 

cuadrados.
 Material de apoyos: Metálicos y zanja.

Estación transformadora: Urbanización. Interior, 4 C. E. S. 
300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.242-7.


